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coNfRAfo DE pREsrAclóN DE sERvtctos pRoFEStoNALES coN cARGo A LA PARr|DA pREsupuESTAL EspEciFtca l2l1
.HONORARIOS ASIÍÚILABLES A SALARIOS'PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
sECRETARiA DE LAS MUJEREs A outEN EN Lo sucEstvo sE LE DENofiüNARÁ "LA SECRETAR¡A", REPRESENTADo EN EsrE Acro PoR
LA MAESTRA GABRTELA RooRiGUEz RAMIREZ. AstsnDA poR LA Lrc. MARIA LUrsA LETrcr,A srLVA CANAÁN, DlREcroRA EJEcurlvA oE
Áorr,ri¡lrsinec¡ol y FINANZAS y poR LA orRA LA c. EsoutvEL stLvA URSULA A outEx EN Lo sucEstvo sE LE DENoiTtNARÁ 'LA
PRESTAooRA', AL fENoR oE LAs stcutENTEs DECLARACIoNES Y cLÁusuLAs:

OECLARACIONES
r. oECLARA'LA SECRETARÍA'A TRAVÉS DE sU REPRESENÍANÍE:

t.r LA ctuDAD DE MÉxtco ES uNA ENTTDAD FEoERATTVA TNTEGRANTE DE LA FEDERACIóN, SEDE DE Los PoDERES DE LA uNlÓN Y

cAptrAL DE Los ESTADoS uNlDos MExtcANos, coN pERSoNALIDAD JUR|DTCA Y PATRtMoNIo PRoPlo, cuYo GoBIERNo ESTÁ A

cARGo, ENTRE orRos, oEL EJEcuIVo LocAL. TtruLAR ouE sE AUxlLtA DE'óRGANos CENTRALES, DESCoNCENTRADoS Y

oRGANtsMos DESCENTRAL|ZADoS, Los cuALEs TNTEGRAN rA ADMtNrsrRActóN PúBLtcA oE LA cluDAD oE MÉxlco, DE

coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsTo EN Los ARTlcuLos q y 122 oE LA coNSTtTUctóN PoL¡TlcA DE LoS ESTADoS uNlDos
¡¡exic¡ñó5; Ánr¡óúlói t", r.¡ul¡Epqr-es 4 y 5, y 33, DE LA coNsrructóN PoLÍrtcA DE LA ctuDAD DE MÉxlcoi 1.4.5.7. 11. 12, 13 Y

i¿ oiu Lei ónclñrcÁ oÉl pooen e¡ecúrvo v oE r-¡ rDMrNrsrRAcróN púBLrcA DE LA ctluDAD DE MÉxlco.

t.2

I.3 OUE LA MAESTRA GABRIELA RODRíGUEZ RAM|REZ. EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA SECRETARIA DE LAS MUJERES. ACREoITA

SU PERSONALIDAD JURiDtCA EN TÉRM|NOS DEL NOMBRAMIENTO DE FECHA PRIMERO DE ENERO OEL 2019, EXPEDIDO POR LA

DOCTOFA CLAUDIA SHEINBAUM PAROO, JEFA DE GOBTERNo DE LA cruDAD DE MÉxlco. MANIFESTANDo QUE CUENTA coN
FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y CON LA ATRIBUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE

SERVICIOS. EN TERMtNos DE Lo otspuEsTo PoR Los ARTic uLos 20 FRAcctóN tx DE LA LEY oRGANICA DE LA ADMlNlsrRAc
DEL poDER EJEculvo y DE l-A ADM|NlsrRAclÓN PÚBLlcA DE LA ctuDAo DE MÉxlcoi 2 FRAcclÓN v Y 3 FRAcclÓN vlll DE LA LE

DE AOOUISICIONES PARA EL OISTRITO FEDERAL: 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMEi,¡TO ¡NTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE

AOMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; NUMERAL 1-4-1, '1.4,2. Y 4,7. DE LA CIRCULAR UNO 2015, NORMATIVIDAD EN

MATE RrA DE ADMrNrsrRActóN DE REcuRSos PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDAOES ADMINISTRATIVAS, UNIDAOES

Apoyo rÉcNrco opERATtvo. óRc'ANos DESCoNCENTFADoS Y ENT¡DADES DE LA ADMINISTRACIÓN

ouE LA sEcRETARfA ES uNA uNtDAD ADM|N|STRATTVA DE LA ADM|N|STRACTóN PúBLlcA CENTRALIZADA DE LA cluDAo DE

¡¡Éxtco. oe colronulo¡o co¡¡ lobr§pÚEsro r¡r Los ARTlcuLos 33 DE LA coNsTtructóN PoLlTlcA DE LA cluoAD DE MExlco:
i.5.'iiiá-ctr"ori,'ii, ilrÁáéóóñ iir,-ra á7 óe L¡ r-ev oÁcAxrcn oer pooER EJEculvo y oE LA ADMrNrsrPAcróN PúBLrcA

OE r.¡ CIUO¡O DE MÉXICO Y'I. 2. 3,7 FRACCIÓN XII Y 20, DEL REGLAMENÍO INTERIOR OEL PODER EJECUTIVO Y DE LA

ADMrNrsrRAcróN púBLlcA DE LA cluDAD DE MÉxlco.

ADMINISTRATIVAS DE
PúBLrcA oEL DrsrRtro
DE PRESTAOORES DE
SAI-ARIOS"

$

\

FEDERAL, AS¡ coMo EN LOS LINEAMIENTOS PARA I-Á AUTORIZACIÓN DE PRoGRAMAS DE CONTRATACIÓN
SERVICIOS coN cARGo A LA PARTTDA PRESUPUESTAL ESPEciFIcA 1211 "HoNoRARlos AslMlLAaLEs A

t.4

t.5

1.7

t.6

ouE LA Ltc. MAR|A LUrSA LETtctA stLVA CANAAN. EN SU CARACTER DE DtREcToRA EJEcuTlvA oE ADMlNlsTRAclÓN Y FINANZAS

EN LA SECRETARtA DE LAs MUJERES, ACREDTTA su PERSoNALTDAD EN TÉRMtNos DEL NoMBRAMIENTo DE FEcl-LA oos DE ENERo

DEL 2019, ExpEDtDo pon r-rc. ¡óirée iuts eAs¡l-oú¡ RAMos. suBsEcRETARro DE cAprrAL HUMANo Y ADMlNlsrRAclóN
¡mNrresia¡¡oo ouE cuENTA coN FACULTADES AMpLrAs y suFrctENTES y coN ATRtBUctóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE

óorurn¡ro. EN TÉRMtNos DE Lo DtspuESTo poR Los ARTlcuLos 41 y 129, FRAcclóN xlv DEL REGLAMENTo INTERIoR DEL
poDER EJEcuIVo y DE LA ADMtNtsrRAcróN púBLrcA DE LA ctuDAD DE MÉxrco; Y EN EL NUMERAL 1.4.1 Y 1.4.2. DE LAS clRcuLAR
uNo 2015, NoRtrtATtvtDAD EN MATERTA DE AoMtNrsrRAcróN DE REcuRSos PARA LAs oEPENDENCIAS. UNIDADES

ADM|NtsTRATtvAS. uNtDADES ADM|NtsTRATtvAS DE Apoyo TEcNtco opERATrvo, óRGANoS DESCoNCENTRADoS Y ENTIDADES

oE LA AoMrNrsrRActóN púBLtcA DEL DlsfRlro FEDERAL.

ouE EL PRESENTE coNTRATo FUE suscRrro BAJo EL pRocEDlMtENTo DE ADJUDtcActóN DtREcrA, coN FUNoAMENTo EN Lo
DtspuESTo poR Los ARTicuLos 27 tNcrso "c" y s4, FRAccróN x[ DE LA LEy DE ADoulslcloNES PARA EL DlsrRlro FEDERAL.

OUE MEDTANTE OFtCtO SAFCD XESCHATDGAPUTDATFIS2U,I/2oíg DE FECHA l l DE ABRIL DEL 2019, EMITIDO POR LA SECREÍAR¡A

óe aóuñr§rn¡crOñ i rrl¡¡,¡z¡s DEL GoBTERNo DE LA cruDAD DE MÉxrco, sE AUToRtzó A LA SEcRETARIa DE LAs muJEREs.
EL PROGRAMA DE CONTRATACIÓN DE PRESTADORES DE SERVICIOS PROFESIONALES, DEL, EJERCICIO FISCAL 2019 DE

coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN EL ARTicuLo NovENo, DEcr[o y DEct o pRr ERo DE Los L¡NEAMIENToS PARA LA

AUToRIzAcIÓN DE PRoGRAMAS DE coNTRATAcIÓN DE PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL
ESPECIFICA 12I1 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS',

ouE coNFoRME AL oFtcto NúMERo sAF/sE DGGE A,/o7s6r2or9 DÉ FECHA ro DE ABR|L DE 2019. EMlrlDo PoR LA SECRETARíA DE

FINANZAS, LA CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRATO. CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTAL EN LA PARTIOA I2tI "HONORARIOS
ASTMTLABLES A SALAR|OS. PARA cUMpLtR CON EL PAGO DEL MOMrO SEÑAIADO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA.

t.8 ouE EL PRESENTE coNTRATo ESTÁ ExENTo DE LA PRESENTAC|óN DE FTANZA PoR PARTE oE'L PREsraDoRA", coN
FUNDAMENTo EN EL ARTICULO 74 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

t.9 euE PARA EL cuMpLtMtENTo DE sus FUNctoNES, REQU|ERE DE LA pREsrActóN DE Los sERvlclos oaJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

r.lo ouE TTENE su DoutctLro EN AvENIDA MoRELos 20, col. cENTRo, c.p. 06000. ALcALoiA cuAUHTEMoc, cluDAD DE MÉxlco EL

ouE sE SEñALA PARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE EsrE coNTRATo.
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II.2 OUE ES DE NACIONALIDA  OE EDAD  LO CUAL ACREOITA CON SU ACTA DE NACIMIENÍO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEDIOA POR  

II.3 OUE SU REGISTRO FEDERAL OE CONTRIBUYENTES ES  LO QUE ACREDITA CON LA CEDUI.A FISCAL EXPEDIDA A SU
FAVOR POR EL SERVICIO OE AOMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, ASi COMO OUE SU CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN
ES 

r.'l OUE DE CoNFORMIDAD coN Lo DISPUESTo EN LA LEY DE RESPoNSABILIDADES AoM|N|STRATIVAS DE LA ctUDAD DE MÉxtco. ASi
coMo EL No ENCONTRARSE lNHABtLtrADo. FAZóN poR LA cuAL AcRED¡TA TAL ctRcuNsrANctA. ExHtBtENDo LA coNSTANctA
OE NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITACIÓN EXPEOIDA POR LA SECRETARh DE [A CONTRALORÍA GENERAL DE LA
cluDAD DE MÉxlco. PoR Lo QUE PUEDE DESEMPEñAR LA pREsrActóN DE Los sERvtctos oBJETo DE EsrE coNTRATo.

II.5 QUE BAIO PROTESTA DE DECIR VERDAD ÍI'ANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LOS ARTíCULOS 8 Y 15 DEL CÓDGO FISCAL OE I.Á CIUDAD DE MEXCO Y ACORDE
CON LO ESTABLECIOO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA AUToRIZACIÓN DE PRoGRAMAS DE CoNTRATACIÓN DE PRESTAoones oi
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICAELES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019.

II.6 QUE ES SU VOLUNTAD PRESTAR LOS SERVICIOS OUE LE SON REOUERIOOS POR  I'V OUE SON iiIATER[A DELPRESENTE coNTRATo. EN Los rÉRrflNos y coNotctoNEs euE EN EL sE ESTtpuLAN.

II.7 QUE TIENE SU DOMICILIO          . MISMO OUESEÑALA PARA ToDoS Los EFECToS LEGAus oe esre covrnnro.

fI. A BAS PARTES OECLARAN:

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DELMISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

II. OECLARA 'LA PRESTADORA"

.l ouE ES UNA PERSoNA FlslcA, coN cApAcrDAD JURIDTCA y rÉcNrcA PARA CoNTRATAR y oBL|GARSE A LA EJEcuctóN oE Los
sERvlclos oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo y DrspoNE DE LA oRGANtzActóN. ELEMENToS pRoptos, coNoctMtENTos y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PRoGRAMA PARA EL oUE SE LE ESTA CoNTFÁTANDo, Lo oUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECNVO Y QUE ÍIENE ESTUOIOS DE  TAL COMO LO
DEMUESTRA coN 

CLAUSULAS
PRI ERA. OBJETO DEL COI{TRATO .LA SECRETARíA" ENCoMIENDA A .LA PRESTAooRA", LA REALIZACIÓN oE LoS SERVICIoSPROFESIoNALES CONSISTENTES ENi FACILITAR LoS PRocEsoS DE AccESo I tl ¡usncl¡ Í Á lo§ oñecxos HU ANoS DE LASUJERES QUE vlvEx EN struActóN DE vtoLENcrA DE GÉNERo, euE acuDEN I l_rs ¡cellcnC oer- r,rfuliil¡üiiiúáriéó(DESCoNCENTRADAS Y EN ALGUNAS, ESPEcTALzaDAS), BRTNDANoo ASEsoRíA v onreirrcroi júiió¡óa en¡ru¡rl EN fitarERrAPENAL Y orRAs' asi co o rNFoR AcróN soaae sus cíÉnecxó§ i Ár-renirrürs iüilóréiré-düili-r§srer; pRopoRcroNANDo
ADEitÁs lNFoRrActóN soBRE sERvtcros oe rrer¡cró¡ rñieénci psréó§ociaL,-rüróióu¡Á-f?iiÉooemure¡lro, u orRossERvlclos Y TRÁiilrEs QUE sEAN oPctoNES ENcarm{ADAs A soLucroNAR su inóaiEuÁiiCÁ. 

'cóoñ-ó'rr¡rnse 
co¡¡ LA AsESoRiAJURiDlca PúBLlca Y coN EL PERSoNAL rNrsrERrAL ous conie§pbxoA paRA GARANTTZAR EL DEREcHo DE LAs uJERES ALAccESo A LA PRocURAcÉN DE JUSTICIA.

"LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE.
INCLUYENDo LA QUE R¡GE SU PRoFESIÓN,

SEGUNDA. ONTO OEL CONTRATO. I.AS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUEoEBERÁ cuBR,R "LA sEcREtaRfA" ¡ 'r-l pnesnoom" §en¡ óE ¡ ss,sss.oo lseseñrl v ¡¡-uevÉ ril se¡scrENTos NovE TA yclN99 lEsos 00/100 m.N.), MENos LAS RErENctoNES, oue "rr secnerdr¡1" rsño¡ óar-icecróñ óÉ'áEnr_z¡n coNFoRME A LAS
LEYES FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES,

TERCERA. FoR A DE PAGo. "LA sEcREfaR¡A" sE oBLtGA A pAGAR A .LA pREsraDoRA- EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
ESTIPULADO EN LA cl-ÁusulA ANTERIoR. co^rrRA LA ENTREGA DEL TNFoRME DE AclvtDADES. stEMpRE y cuANDo sE ESTEcUMPLIENDo coN LA PRESTACIóN DEL sERvtcto PRoFESToNAL coNFoRME A Lo eslpuuoo eN eiiÁesrx¡e comR¡ro.
"LA SEGRETARíA" PAGARA A'LA PRESTADoRA' EL MoNTo DrvrDrDo EN pARcITAL¡DADES pAGAoERAS MEDüqNTE MESES vENctDos.
DENTRO DE Los PRIMERoS 5 (ctNco) DIAS HÁBILES ouE srcAN A LA coNcLUSló¡.¡ oe r-¡s acruóebEs. us panres ecuERDAN euEPARA EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL NO SE OTORGARÁ ANTICIPO. QUE EL PRECIO ES FIJO Y NO SE RECONOCERÁ
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGU}.¡A DURANTE LA VIGENCIA OEL MISMO,

TRATÁNDoSE DE PAGos EN ExcESo QUE REctBA "LA PRESTADoRA', ÉsrE oEBERÁ RETNTEGRAR otcHAs CANTTDADES MAs Los
INTERESES CoRRESPoNDIENTES. A REeUERtMtENTo DE "lá SECRETAR|A". Los cARGos se c¡r_óuup¿N soBRE LAS CANTTDADES

N
N
)¿
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PAGADAS EN ExcESo EN cAoA cASo Y SE CoMPUTARAN POR DhS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, IIASTA LA FECHA EN
ouE sE poNGAN EFECIVAMENTE LAS oANTToADES A DrsposrcróN DE "LA SECRETARiA", Lo ANTER|oR DE coNFoRMtDAD coN Lo
PREVISTo EN EL ART|CULO 64 DE LA LEY DE ADOUISICIONES PAFA EL OISTRITO FEDERAL.

cuARTA. vlcEt{clA o pLAzo oE EJEcuctóN. "LA pREsrADoRA" sE oBLtcA A rNtctAR Los sERvlclos PRoFEsloNÁLEs oBJETo DE

ESTE coNTRATo, EL DiA or DE ABR¡L DE 2ol9 Y A TERMINARLoS A MÁs TARDAR EL DIA 3l DE Acosro DE 2019.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA". "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES i'ATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A LoS TERMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIOOS EN EL MISMO Y QUE DICHOS SERVICIOS SE

EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE "LA SECRETARiA", ASI COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO, POR NEGLIGENCIA, IMPERICIA

o ooLo EN TERMTNoS oEL ARTfcuLo 2.615 DEL cÓDlco clvlL PARA EL DlsrRlro FEDERAL.

-LA PRESTADoRA- EMTREGARÁ A "LA SECRETAR|A" uN TNFoRME MENSUAL DE LAS AcTIvIDADES REALIZADAS EN cuMPLlMlENTo DEL

PRESENTE CONTRATO.

SEXTA. CESIÓN DE DERECHOS.. 'LA PRESTADORA" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL A FAVOR DE TERCERAS
pensoN¡§ FistcAs o MoRALES sus oEREcHos y oBLtcActoNES oERrvADos DE ESTE coNTRATo. coN ExcEPclÓN DE Los
DEREcHos DE coBRo poR rA pRESiÁctóN DE Los sERvtoos REALTzADos euE AMpARA ESTE coNTRATo, slN PREVIA APRoBACIóN
EXPRESA y poR EscRrro DE "LA SECRETAR¡A".

sÉpT| A. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los oATos, pRoDucros o REsULTADos oBfENlDos DE LA PRESTACIÓN DE Los
sERvtctos oBJETos DE ESTE coNTRATo SoN pRoPTEDAD ExcLUSlvA DE "LA sEcRETAR¡A", PoR Lo ouE "LA PRESTADORA'

óóruvrE¡¡E ouE No pooRÁ DtvuLGAR poR MEDro DE puBLtcActoNEs, CoNFERENCIAS, INFoRMES o CUALQUIER orRA FoRMA, Los
REFERTDoS pRoDucros. oATos y iÉsulinoos, slx r¡ ¡woRrzAcróñ EXpRESA y poR EScRtro DE "LA SEcRETAR¡A".

ocrAva. DE LA vERIF¡cactóN DE LA CAL|DAD DE Los sERvtctos. 'LA SECRETAR¡A" TENoRA LA FACULTAD DE vERlFlcAR LA CALIDAD

DE LoS SERVICIoS PRoFESIoNALES oUE sE ESTÉN EJECUTANDO POR "LA PRESTAOORA". OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

óó¡¡ióiüE r ióSienul¡rós VóóHorcroNES coNVENrDAs, EN cASo DE No sER sArtsFAcroRrAS, "LA sEcRErAR|A", PRocEoERÁ A

ApLtcAR LAs pENAs coNVENctoNALES. y EN su cASo, RESctNotRÁ ADMTNTSTRATIvAMENTE EL coNTRATo o ExlGlRA A'LA
PRESTADoRA. su cuMpLtMtENTo; EN AMBoS cAsos. .LA PRESTADoRA" SERA RESPoNSABLE DE Los oAños Y PERJUIoIoS QUE PoR

su rNcuMpLrMrENTo CAUSE A "LA SEGRETAR¡A".

NovENA. PENA coNvENctoNAL. PARA EL cASo DE ouE'LA PRESTADoRA' INCUMPLA EN LA PRESTACIÓN DEL sERvlclo o EN

cuALoutERA oE LAS coNDtctoNES ESTABLEC|DAs EN EL PRESENTE INSTRUMENTo, sE APL|CARÁ UNA PENA coNvENcloNAL DEL 10%

{DtEz poR ctENTo) oEL MoNTo rorAL DE ESTE coNTRATo poR CADA DlA, A PARTTR DE ouE sE CoMPRUEBE su lNcuMPLlMlENTo.
bo¡lron¡¡e lo olspoNE EL ARTlcuLo 69 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs PARA EL orsrRlro FEDERAL Y 57 DEL REGLAMENTo DE LA LEY

DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉcI A. RESCISÉN ADuINISÍRATIVA oEL CoNTRATO. .LA SECRETARíA" PODRA EN CUALOUIER MOMENTO RESCINDIR

AoMtNtSTRAT|VAMENTE ESTE coNTRATo. stN NEcEStoAD oE RESoLUctóN JUDlclAL, PoR lNcuMPLlMlENTo DEL "LA PRESTADoRA'
oE óurLoúien eiiipur-¡Clóru noul coNrENtoA o EN EL supuEsro pREvrsro EN EL ARTlcuLo 2.614 oEL cóDlco clvlL PARA EL

DtsTRtTo FEDERAL. Lo ANTER|oR EN TÉRMtNos DEL ARTicuLo 42 DE LA LEY DE ADoUlslcloNES PARA EL DISTR¡To FEoERAL Y 63

Y 64 DE SU REGLAMENTO,

.LA SECRETARíA" PoDRA oPTAR ENTRE EXIGIR EL cUMPLIMIENTO DEL MISMO O BIEN. SOLIC¡TAR LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL

cóNrn¡ió. sl'ü sEón-erlni¡¡' optr poi u nesclsrór,¡ ¡DMrNrsTRArvA. "LA PRESTaDoRA' ESTARA oBLIGADo A PAGAR oAÑos Y

PERJUICIOS,

PARA EL cASo DE ouE pRocEDA LA RESctStóN ADMTNTSTRAT|VA, ÉsrA SE rNrctARÁ DENTRo DE LoS 5 (clNco) DiAs NATURALES

SIGUIENTES A AQUEL EN EL OUE SE HUBIERA AG.OTAOO EL PTAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA COM/ENCIONAL,

DÉcI A PRIMERA. NULIDAD oE PLENo DERECHo, SERA CAUSA DE ANULACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, OUE "LA PRESTADORA. SE

Eñcue¡¡rne EN EL supuEsTo SEñALADo EN LA DEcLARActóN [.4 DE ESTE coNTRATo. o &qJo ALGUNA DE LAS clRcuNSTANclAS
ESTABLEC|oAS EN LAS FRAcctoNEs [. t, rv, v. rx, x, x[ y xv DEL ARTicuLo 39 DE LA LEY DE ADoulslcloNEs PARA EL DISTRITo

FEDERAL o B|EN cuANDo se esrÉ eñ l,As H¡pórÉsrs pREVrsrAs EN EL ARTlcuLo 2,225 Y DEMAS RELATIVoS Y APLICABLES gEL

cÓDIGo CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉctirA SEGUNDA. suspENSÉN TEMPoRAL oEL coNTRATo. "LA SECRETAR|A" PoDRÁ SUSPENDER EN Tooo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALOUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, S¡N OUE ELLOIMPLIQUE

éú r'eñ¡¡rüclóü oeprñlrvr. o¡¡¡oo avrso poR EScRrro A'LA pRESTADoRA'coN outNcE DlAs NATURALES DE AMTELACIóN.

EL PRESENTE coNTRATo PoDRÁ CoNTINUAR PRODUCIENDO TOOOS LOS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ OUE HAYAN DESAPARECIOO

LAS CAUSAS ouE MolvARoN DICHA susPENS|ÓN.

DECI¡IA TERCERA. fER INACIÓN ANTICIPADA. "LA SECRETAR¡A" PODRA EN CUALOUIER TIEMPO DAR POR TERMINADA
ANTICIPADAMENTE LA RELACIÓN CONTRACTUAL OUE SE FORMALIZA. CUANDO CONCURRAN CAUSAS JUSTIFICADAS O SE EXTINGA LA

NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL

cuMpLtMtENTo DE t-AS oBLtGActoNES pAcfADAs sE ocAStoNARh ALGúN oAño o PERJUlclo AL GoBIERNo DE LA cluDAD DE

MÉxIco, o cUANDo LA SECRETAR|A DE LA CoNTRALoRIA GENERAL DE LA CIUDAD DE MEXICO. DETERMINE LA NULIDAD PARCIAL O

rorAL DE Los Acros ouE DtERoN oRrcEN AL coNTRATo. Lo ouE BASTARA coN sER coMUNtcADo PoR EScRlro A "LA
pñe§ióónq.'. coñ ii oÁs HÁates pREV¡os A LA DETERMTNAcTóN RESpEcrvA. "LAS pARrES". coNVTENEN ouE LA TERMINAcIóN
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ANTICIPADA DEL PRESEITE CONTRATo, SE SUJETARA A TAS DISPoSICIoNES SEÑALAoAS PoR EL ARTicULo 69. PARRAFo TERCERo
DE tA LEY OE ADQUISICIONES PARA EL OISTRITO FEDERAL,

DÉct A cuARTA. cAUSAS oE suspENStóN o rERMlNActóN DEL coNTRATo poR lNcu¡tpIlitErfo DE oBLrcActoNES FtscALEs. DE
coNFoRMtDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTicuLos I y 1s DEL cóDrco FtscAL DE LA ctuDAD DE MExtco. EL PRESENTE
coNTRATo poDRA suspENoERSE cuANDo LAs AUToRTDADES F|SCALES DETECTEN LA FALTA oE cuMpltMtENTo DE oBLtGACtoNES
FISCALES POR PARTE DE "LA PRESTADORA" EN ESTE CASO "LA SECRETARIA" oEBERA NoTIFICAR A.LA PRESTADoRA" TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE OUE EN UN PTAzo No MAYoR oE c|Nco D|AS NATURALES coNTADoS A PARTIR oE oIcHA
NorlFtcActóN DE DEBTDo cuMpLrMrENTo A sus oBLrGAcroNEs FtscALES. st 'LA pREsraDoRA" HtctERE cASo oMtso DE LA
NorlFlcAclóN ANTES REFER|DA. No DANDo cuMpLtMrENTo A tAS oBLrGActoNES FtscALES ouE SEñALA EL cóDtco FtscAL DEL
DlsrRlro FEDERAL, EN EL ptAzo ESTABLEC|Do. 'LA SECRETARíA" DARÁ poR TERM|NADo EL coNTRATo stN REspoNsABtL|DAD PARA
LA MISMA,

DÉclirA QUINTA. MoDtF¡cActóN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo pooRÁ sER MoDtFtcAoo EN Tooo o EN pARfE A TRAVÉS
DEL coNVENlo MoDlFlcAToRlo REspEcIVo, MtsMo euE sERÁ suscRrfo poR Los SERVIDoRES púBLtcos ouE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTITUYA EN EL cARGo o FUNCIoNES, EN TÉRMINoS oEL ARTICULo 67 DE LA LEY DE
ADeutstctoNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL, cuANDo ASi Lo coNstDERE NEcESARto "LA SECRETARiA".

DÉct A sExfA. ExcLUStóN. "LA PRESTADoRA' TTENE pLENo coNocrMrENTo DE euE No LE ES ApucABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. REGI.AMENTARIA DEL APARTADo "8, oEL ARTICULo 123 DE LA coNSTITUcIÓN FEDERAL, NI
LA LEY FEDERAL DEL TRAMJO, POR LO OUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO OE LAS REFERÍDAS DISPOSICIONES LEGALES.

TOOA VEZ OUE SE TRATA DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIoS DE NATURALEZA CIVIL. Y DE CARÁCTER ADMINISTRATIVo
POR LAS PARTES OUE LO SUSCRIBEN, CON tA FIRMA DE I.AS PARTES OUE LO CELEBRAN QUEOA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO. NO
PUDIENDo sER CoNSIDERADo "LA PRESTADoRA". coMo TRABA",ADoR oE'LA SECRETARíA" poR Lo ouE TAMpoco LE sERÁ
APLICABLE LA LEY DEL INSTIIUTO DE SEGURIDAO Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABA"IADORES DEL ESTAOO,

DÉcl A sÉPnma. |NTERPREfAC|óN. PARA LA TNTERPRETACTóN y cuMpLtMtENfo DEL PRESENTE coNTRATo, ASi coMo PARA Tooo
AQUELLo ouE No ESTÉ EXPRESAMENTE EslpuLADo EN EL MrsMo, LAS pARTES sE soMETEN A LAS r-eves i ¡unlsblCqóN DE Los
TRIBUNALES CoMPETENTES DE LA cruDAD DE MÉxrco, poR TANfo, "LA pREsrADoRA,. RENUNC|A AL FUERo ouE puDtERA
CoRRESPoNDERLE PoR RAZÓN DE ,SU DoMIcILIo PRESENTE o FUTURo o PoR cUALoUIER oTRA CAUSA-

LEIDo ouE FUE Y ENTERADAS tAS PARTES DE su coNTENrDo y ALCANCE LEC,AL. sE EXIENDE poR DUpLtcADo. EL DIA 12 DE ABRTL
DE 2019. FTRMANDo AL U|ARGEN Los euE EN EL tNTERVtNtERoN, coMo coNSTANctA DE su AcEprActóN.
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